
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE ATACAMA

SAN PEDRO DE ATACAMA, MARTES, 2 DE JUNIO DE 2026

CON ESTA FECHA LA ALCALDIA HA RESUELTO DICTAR LO QUE SIGUE

DECRETO ALCALDICIO EXENTO  Nº: 01775/2026 

VISTO:
Decreto Alcaldicio Exento N°2804/2025 de fecha 25 de septiembre de 2025 que

aprueba Contrato de Prestación de Servicios denominado “Diagnóstico y elaboración del Plan de Acción Comunal
de Cambio Climático” suscrito con fecha 05 de septiembre de 2025, entre la Municipalidad de San Pedro de
Atacama y el proveedor “IDIEM - UNIVERSIDAD DE CHILE”, RUT N°60.910.000- 1, por un monto total de
$135.000.000 (ciento treinta y cinco millones de pesos), impuestos y costos asociados.; Decreto Exento
N°1725/2025 de fecha 25 de junio de 2025, se ratifica el foro de preguntas y respuestas; y se aprueba la
adjudicación, al proveedor UNIVERSIDAD DE CHILE RUT. 60.910.000-1 por un monto total de $135.000.000
(ciento treinta y cinco millones de pesos), impuestos y costos asociados.; Decreto Alcaldicio Exento N°916/2025 de
fecha 04 de abril de 2025 se rectifica Decreto Exento N°725/2025, del 19 de marzo del 2025.; Decreto Exento
N°725/2025, del 19 de marzo del 2025, se aprueba las Bases de Licitación Pública; Decreto Exento N°3686/2024
aprueba el acuerdo N°280, del Honorable Concejo Municipal, adoptado en Sesión Ordinaria N°30/2024, celebrada
el 30 de octubre de 2024, que aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la suscripción del contrato del
servicio denominado “Diagnóstico y elaboración del Plan de Acción Comunal de Cambio Climático”; Memorándum
de adquisiciones N°30/2025, de fecha 17 de febrero de 2025, emitido por la Dirección de Medioambiente Aseo y
Ornato, para generar las Bases de licitación “Diagnóstico y elaboración del Plan de Acción Comunal de Cambio
Climático”; Decreto Exento N°4321 de fecha 27 de diciembre del 2024 que Aprueba Presupuesto Municipal 2025; la
Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el Decreto
Supremo N° 661 de 2024, que aprobó el Reglamento de la Ley N° 19.886; la Ley N°21.634 que moderniza la Ley N°
19.886 y otras leyes ; Lo dispuesto en el decreto 4112/2024, de fecha 09 de diciembre de 2024, que deja constancia
de la asunción del Cargo de Alcalde de Don Justo Zuleta Santander; lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Exento N°
4116/2024, de fecha 10 de diciembre de 2024, que ratifica la subrogancia del Alcalde de la Municipalidad de San
Pedro de Atacama señor Justo Zuleta Santander, en caso de ausencia o impedimento no superior a cuarenta y
cinco días, designando para este efecto a doña Sandra Malgue Malgue Administrador Municipal y lo dispuesto en el
Decreto Alcaldicio Exento N° 4117/2024 que otorga a contar del día 11 de diciembre de 2024 a doña Sandra Malgue
Malgue, Administradora Municipal de la Municipalidad de San Pedro de Atacama, la facultad de firmar, bajo la
modalidad de "Por orden de Alcalde", actos administrativos y solicitudes de personal y otros temas de
funcionamiento interno; lo dispuesto en el decreto alcaldicio registro 1435- 2022 de fecha 02 de Septiembre de 2022
que nombra titular del cargo a Don Diego Armella Colque; lo dispuesto en el decreto alcaldicio registro 49/2023 del
18 de Enero del 2023 que nombra a Doña Ana Tejerina González en el cargo profesional con desempeño en
Dirección de Control; Decreto Alcaldicio Exento 4344/2024 de fecha 30 de diciembre de 2024 se deja constancia
que la subrogancia del Director de Control se efectuara por el solo ministerio de la ley, según se indica en los
artículos 76° al 81°del Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales ( Ley N° 18.883); y lo establecido en la
ley Orgánica de municipalidades N°18.695 en su artículo 62° y Estatuto administrativo de funcionarios municipales
Ley N° 18.883 artículo 6° y párrafo 4° artículo 76° al 81° en materia de subrogancias que opera por el solo ministerio
de la ley en ausencia de los titulares y subrogantes designados de los cargos de Alcalde, Secretario Municipal y en
las Direcciones y departamentos municipales, y las facultades legales que confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; La Resolución 36/2025 de la Contraloría General de la Republica que fija normas
sobre exención de trámite de toma de razón y en uso de las facultades legales que me confiere la ley N° 18.695
Orgánica Constitucional de las Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1. Que, el 13 de junio de 2022 se publicó la Ley N°21.455, Marco de Cambio
Climático que crea un marco jurídico para que el país pueda enfrentar el cambio climático en materia de
mitigación y adaptación en una mirada de largo plazo y así dar cumplimiento a sus compromisos
internacionales asumidos en el Acuerdo de París, que persigue limitar el aumento de la temperatura global del
planeta. 

2. Que, el artículo 12 de la Ley N°21.455, Marco de Cambio Climático, establece la
obligatoriedad de que los municipios cuenten con un Plan de Acción de Cambio Climático que sean
consistentes con las directrices generales establecidas en la Estrategia Climática a Largo Plazo y los planes
de acción regional de cambio climático.

3. Sesión Ordinaria N°15/2026, celebrada el 26 de mayo de 2026

DECRETO:



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://sanpedroatacama.ceropapel.cl/validar/?key=23084920&hash=6cb82

1. APRUÉBASE, el Plan de Acción Comunal de Cambio Climático de San Pedro de
Atacama  2026-2031, cuyo texto se incorpora a continuación del presente decreto y que pasa a formar parte
integrante del presente acto administrativo, para todos los efectos legales.

2. INSTRÚYASE, a las unidades municipales pertinentes para que, en el ámbito de
sus competencias, colaboren activamente en la implementación de las acciones y compromisos establecidos
en el referido plan.

3. ARCHÍVESE para el control posterior de la Contraloría Regional de Antofagasta.

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Acuerdo N°76 del Honorable Concejo Municipal Digital Ver
Plan de Acción Comunal de Cambio Climático comuna de San Pedro de
Atacama Digital Ver

JZS/DAC/LGF/CLB

Distribución:

CRISTÓBAL LAFQUÉN BARRA profesional dirección de medio ambiente aseo y ornato 
LUZ MARIA GOMEZ FLORES director dirección de medio ambiente aseo y ornato 
GABRIEL BERNEDO VALLEJOS profesional dirección de medio ambiente aseo y ornato 
MARÍA EUGENIA CORNEJO CÁDIZ administrativo dirección de medio ambiente aseo y ornato 
JAVIERA AGUIRRE SOTO archivo municipal secretaría municipal, archivo municipal 

JUSTO ZULETA SANTANDER
Alcalde

ROXANA ARANDA CARU
Secretario Municipal

https://sanpedroatacama.ceropapel.cl/archivo.php?anex_id=23088727&token=04c1f396a5353c246243179eb3e06ddb73d4bb746e0dfb46ae4cabbaa1fc11e4
https://sanpedroatacama.ceropapel.cl/archivo.php?anex_id=23089060&token=8230ed587a208c64cef63754d7336fb2444eb68daec44a4b61c054424839c261
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